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¿&-ffirtSw»»» ae hai^da míadar alJefa Po- í ; Jf. deja. Astcrtd^i». «s^p*, Uwn*
S« Spaotívo, por cuyo oonduoto se paaaráa „lo. B_ eata capital, llevado á domicilio, 2*50 pesetas mensuales anticipadas; ££¿ dF"SÍ «||to«&ae^ mfaera de ella. 3'50 al mes, 3 al trímetra, 18 al «e-n^tre y 28'50 por na aSo. j%STnSall^ ía^w ¿aSTatoSS S5*M<toH

\u25a0^^^^^^—¡,-j Se admiten suscripciones ea Madrid, ea la Administración del Botara, j toráa partianlar pmsm&s 50 «¿stiiBgg ds pégate fue «afiJ
\u25a0-^^^^^^^ jíjplaza de Santiago, núm. 2.—Fuera de asta oapital, directamente por medio í JBaeraléa.

í:' decanía la Administración inclusión del importe del tiempo de abono
lo» dU», excepto io» domlng—, "y en timbres móviles., —^
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Qo&sifú it ¡Iginisifút

de este comercio se obstruyan durante
largos plazos con loa géneros que se de

- citado Real deoreto declarando potesta-
tivo en la Junta de Profesores de oada
Faoultad de Medicina, á propuesta de
losCatedráticos interesados, el turno para
el desempeño de estas enseñanzas por
los actuales Profesores, si así mejor lo es-
timan; quedando preceptiva la referida
espedalizaoión en dos Cátedras distintas
desde el momento en que ocurra una va-
cante, y teniendo el Catedrático subsis-
tente el dereoho á ia eleoción entre las
des asignaturas que se constituyan en-
tonces asi separadas de un modo defini-
tivo.

fia de que se tenga presente que no se in-
coan eon la debida antelación de seis me-
ses ios oportunos expedientes por apatía y
falta de oelo de algunos Ayuntamientos
que no hacen sabor á los interesados la
necesidad de promoveros, por lo que en
la práctica son declarados soldados mo-
zos á quienes asisten excepciones lega-
les:

Qwtitma
poaitan en los muelles en espera de los
momentos favorables para realizar laa
ventasi

Sí*- \f\t pl T?t?v Don Alfrm- Fundado en estas oonsideraoienes, elbt5.Mil. el ItETUOn Alion Ministro que suscribe, de acuerdo oon el
30 XIII,la REINA Doña Victo- Consejo de Ministros, tiene la honra de
ría Eugenia (Q. D. G.) V SU someter á la aprobación de V.M. el ad-
Anirimtn Hiin pl Prínoino dfi Jnnto proyeoto de deoreto. mAugusto Hijo el rrmcipe ae , Madrid 15 de Agosto de 1907. \u25a0Asturias, continúan sin :nove- *

SEÑOR: I
dad en su importante salud.] AL.K.P. de V.M., I

De igual ceneficio disfrutan í^^^^^^Guiüwñ-^JjdgOsmaB
demás personas de la Au« J

Familia \u25a0

Considerando que los preceptos legales
oitados son otaros, terminantes y de in-
dispensable aplioaoión, según se tiene de-
clarado en diversas Reales órdenes por
este Ministerio, y que el plazo marcado
por el indicado art. 69 del Reglamento
es preciso para mantener la relación que
deben guardar las sucesivas operaciones
de quintas, ain que sea bastante & alte-
rar esta armonía, eBtableoida por interés
general, elheohe de que en algún oaso
concreto aparezca lastimado el interés
particular a! no tener en cuenta disposi-
ciones cuyo cumplimiento no es posible
excusar por ignorancia;

S, 11. elRey (Q. D.G.) se ha servido
resolver que se esté á io dipueato en la
regia 4.a del art. 88 de la ley menciona-
da y en el art. 69 da su Reglamento, y
que en 1.° de Junio de oada año publi-
quen los Aloaldes de todoa los pueblos un
bando haciendo saber á loa interesados el
plazo que determina el referido art. 69
para poder solioitar de loa Ayuntamien-
tos la formaoión del expediente justifica-
tivo de la anaencia de la peraona qae
produzca an exoepoión.

En virtud de ello,el Ministro que sus
-

oribe tiene elhonor de someter á laapro-
bación de V.M. el siguiente proyeoto de
decreto.

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Hacienda,

Vengo en deoretar lo siguiente: Madrid 14 de Agosto de 1907.
SEflOR:

AL R. P. de V.M.,
Faustino Bodríguez San Pedro

Ministerio de Hacienda Artículo l.° El oaso 12 del art. 306 de
¡as vigentes Ordenanzas de Aduanas se
entenderá modificado al tenor siguiente:

EXPOSICIÓN Por no levantar las meroancías de los
muelles en los plazos que la Administra-
ción señale se impondrá al oensign atarlo,
por oada uno de los dias que del plazo
exoediese, nna multa equivalente al 1por
100 del derecho de Aranoel de las que no
hubieren sido retiradas; pero sin que en
ningún oaso pase la penalidad de 150 ni
baje de 59 pesetas por oada dia que des-
pués del plazo transcurra .

SEÑOR: El art. 102 de las Ordenanzas
áa Aduanas atribuye á las Adminístra-
aisnas [del ramo la facultad de regular,
se|?ún las circunstancias de oada caso, el
despacho y levante de ias meroancíasque en los muelleB ae reconocen ypesan;pero la penalidad que señala d apartado
12 dal art. 806 de las aludidas Ordenan-*"para ias demoras en el levante de
OH»*» meroancías es tan iqefloaz, por suauautía, que no sólo se rebasan ordina-
riamente ios plazos al efecto señalados,
'\u25a0no que algunos consignatarios, prinol-
pa.aiente los de los grandes cargamentos
-«cereales, apelan oon frecuencia alpro-
fn¡ i*?t0 de laresistenoia pasiva ouan-
w ,»? dmin">traoión dispone el levante
Z,Zr°,de Señeros ya despaohados ó
¿llitZ * oargamentos °uyo despacho«« iradamente se aplaza.
«¡ °s Per¿ddos que ia navegaolón y

fffeD P°r tai69 dem0"
en*. i

r "dadas reclamaciones, entre

BarLui U Cámara de Comeroio de
íírmn«H qneP°r 08ta o»faa se han
di-nrt.ui

'y la ot>nvenienoia de que las
aoaua. ?" de la Admlnistradón sean
qae ™T; n PerÍnldo de loa reoursos
i.oohiffü e!las P°edan interpontrse,
\u25baU»«» \u25a0

° á e8tndiar eata cuestión re-**S? V fln de amPliar los PreoeP-
»bub«. ,las mi8mas Ordenanzas
*»da «J! n que> Parlamente reite-
\u25a0\u25a0Wia £íe oon toda efloaola la »<"•-

0Pera«onosde carga y
'•\u25a0Sto.H qae-i yfa°»"aá la vez
*«loa «0„. ? anten« dempre expedi-**i¡>.»„deatinad^ *loa despachosi&"?,lM8e reaHzan.
h 0« lu«5 y demoraa «n el levan-
*»•«?o^wB?lM desoargadas en ré-

tJaroblén P«*wb«i la
«selles v^001?-1 da l0B servicios de los
*i3n>í> forúipf °s tant0' °°nviene aai-,u«n eatot 1 *la aooión administratl-
M«Ca(«íM/in de lmPedlr V»8 dM«nadas á las operaciones

REAL DECRETO
De aouerdo oon lo informado por el

Consejo de Instruooión pública; á pro-
puesta delMinistro delramo, yoomo adi-
ción al Real decrete de 25 de Agosto de
1906,

Vengo en decretar lo siguiente

Art.2." Se adiciona el art. 319 de laa
mismas Ordenanzas oon el apartado si-
guiente:

Artículoadicional. Será potestativo en
las Juntas de Profesores de oada Faoul •

tad de Medicina, á propuesta de los Ca-
tedráticos de Ginecología y.Obstetricia,
el desempeño de ambas por oada uno de
ellos, haciéndolo por turno en los dos años
que comprenden estas enseñanzas, que
darán continuando en el segundo el que
haya estado encargado del primero, al-
ternando de esta manera en las mencio-
nadas enseñanzas; aibien éstas Be enten-
derán separadas definitivamente para el
efeoto de tener un Profesor espeoial oada
cual de ellas ouando oourra una vaoante
en ouaiqulera de las mismas, optando en-
tonces por la asignatura de las dos ex-
presadas que estime preferible el Cate-
drático que subsistiera en ellas.

20. Por no retirar de loa muelles den-
tro de Iob plazos que la Administración
señale las meroanoíaa descargadas en ré-
gimen de cabotaje, se impondrá alcon-
signatario una multa equivalente al1por
100 del derecho de Aranoel de los géne-
ros similares extranjeros. Esta penalidad
no podrá pasar en ningún oaso de 150 ni
bajar de 20 pesetas por oada día de de

-
mora después de transcurrido el plazo
ooneedido.

De Real orden lo digo á V.S. para su
conocimiento y efeotos. Dks guarde á
V.S. muchos años. Madrid 16 de Agosto
de 1906.

P. C, A.MARÍN

Sr. Presidente de la Comisión mixtade
Reclutamiento de Sevilla.

Art. 3.° ElMinistro de Hacienda dio-
tará las órdenes oportunas para el cum-
plimiento de este deoreto.

REAL ORDEN CIRCULAR
Próxima la inanguraoión de la tempo

rada teatral, reoomiendo á V, S. el más
exacto oumplimiento de las disposiciones
vigentes sobre polioia de los edificios
destinados á espeotáoulos públicos yso-
bre los espeotáoulos mismos, á cuyo fin
deberá V.8. adoptar todas las medidas
y precauciones prevenidas y consigna-
das en la Real orden de 13 de Mayo de
1882, el Reglamento de 27 de Octubre de
1885, la Real orden de 23 de Abrilde
1902, publicada en la Gaceta del 25 del
propio mes, y las que establece el Re-
glamento de Polioia de espeotáoulos de 2
de Agosto de 1886, siendo Indispensable,
en cuanto á los preoeptos oontenldos en
este último, que oon todo rigor ae obser-
ve lo preaoripto en bu art. 17, que exige
oomienoen las funciones teatrales á la
hora señalada en loa carteles y terminen
antea de las doce y media de lanoohe.

Ha de ser V.S. inflexible en la aplioa-
oión de todos loa mencionados preoeptos.

Dado en San Sebastián á diez y seis de
Agosto de milnoveolentos siete.

ALFONSO

Dado en San Sebastián á quinoe de
Agosto de milnovecientos siete.

ALFONSO
SI Ministro de Haoiinda,

Guillermo J. deOsma 11 Hiniltro ds Iutiu«*ós pítlioa
7Bellas Art«,

Faustino Rodríguez San Pedro
Ministerio ds Instrucción púlilíci

T BELLAS ARTES Ministerio ds la Gobernacíán
EXPOSICIÓN

REAL ORDENSEÑOR: Remitido á informe del Conse-
jo de Instruooión públioa el expediente
mooado oon motivo del Real deoreto -:e
25 de Agosto de 1906, que dividióen dos
para el curso siguiente la asignatura de
Obstetricia y Ginecología, oon ana co-
rrespondientes clínicas, dicho Alto Cuer-
po Consultivo ha informado que procede
la publioaoión de un artioulo adiolonal al

Vista la oonsulta formulada por esa ;

Comisión mixta de Reolutamiento reía- j
tlva ai cumplimiento de la regla 4.a del¡
articulo88 de la leyy del art. 69 del Re- f
glamento de reolutamiento vigente para <

aoreditar la práctica de diligencias eni
averiguación del paradero de unaperso- \
na ausente dorante más de diez años, y á i



Lunes 19 de Agosto de 190**2

Tercera Que dé V. S. cuenta á este domas impuestos establecidos ó que se
Ministerio 'de todas las multas que im- establecieren en lo suoesivo, aplicables
ponga oon motivo de la infraoción de las ¿ este contrato.
disposiciones dtadas, remitiendo copla Además de estas condicionen
integra de los acuerdos el mismo dia que ej arrendatario se sujetará en un todo
los adopte. á cuanto se dispone en el Raal decretoDe Real orden lo digo á V. S. para su InstruccjóQ de 24 de Enero de 19*35
oDior^?d^yveiarucbrs:Ta: ¡p«.i. fe servicios PsTilf7 de Agosto de 1907. UfC!Pale'' A ,nn6

CIERVA Madrid 16 de Agosto de 1907.=El
Sr Gobernador oivilde la provinoia de... IVicepresidente, Amírola.=Eí Secreta-

1 rio accidental, M.Barrio.

y para ello se servirá observar estríela- dones teatrales, exija V. S. la distribn-

™«fTt8 las nrevenoiones siguientes. don de las mismas en términos que se

PrímeraP Que ecoñozoa V. S. por sí cumpla el art. 17 del Begl«me»to de 2 de

miam™ y ¿oando no fuere posible por Agosto de 1886; previniendo á las Em-

HShlZ delegados, con asistencia | presas que castigará severamente .n-
áVi persoL*) técnico necesario, los edifl- | cluso con la suspensión del espectáculo,

oíos destinados á espectáculos públicos, I las infracciones de aquel precepto ó sea

no autorizando que éstos se celebren en i que acaben las funciones después de las

tooalea que no reúnan ¡os requisitos re- I doce ymedia de la noche oon objeto de
•Unentarioo

(
1De- advertidas por V.S. previamente

Segunda. Que antes de ocnoeder per- * aquéllas, no puedan alegar perjuicios

miso para que tengan lugar representa- imprevistos.

953.—33L

GOBIERNO CIVIIv
La Comisión provincial, usando de

las atribuciones qne la concede el caso
3.* del art. 98 de la ley orgánica vi-
gente, ha acordado en sesión de lo
del actual aprobar los pliegos de con-
diciones facultativas yeconómicas que
habrán de servir de base para la su-
basta que se intenta celebrar con ob-
jeto de contratar el suministro del
fluido eléctrico que durante cinco años
se considera necesario para »u eon-
sumo en los establecimientos y de-
pendencias provinciales, ó sean Pala-
cio de la Excma. Diputación y oficinag
centrales; Hospital provincial y Plaza
de Toros; Hospital de San Juan de
Dios; Hospicio y Colegio de Desampa-
rados; Indusa, Colegio de la Paz, Casa
de Maternidad, Asilo de San José y
Asilo de Nuestra Señora de las Mer-
cedes.

JEFATURA DE OBRAS PÚBLICAS.-CARRETERAS.-EXPROPIÁÜONES

Reetifioada por el Ayuntamiento oonatituoional de Madrid y por el Servido Agronómico Catastral de la Proyocia la reía,
-rfto ñonf nal d^w propietarios á quienes se ooupan fluoaa eu aquél término munioipal con motivode la construcción de la oarre_
Lra de^eroer •St¡n\£™m*£ÍnD~ la del H.pódromo á Chamanta de la Rosa, á la de Madrid á Francia, por rún por Man

de" he acordado ¡nbiloarla á eontinuaoióo, á fin de que los Interesados en dicha expropiación puedan presentar en el plea_
£ Tdn» d"a «fe el Ayuntamiento respect i'vo, la. reclamaciones que consideren oportunas oontra la necesidad de la ocupa

íónd!finí to".ídebtSo Roerse estas redamaciones, bien sea verbaimente, bien por escrito, según lodispuesto en el ar-

ticulo 17 de la vigente ley de Expropiaoién forzosa.

Relación que se cita

HUMERO
Sombre de 'os colonos é arcendatarios

orden NOMBRE DEL INTERESADO DOMICILIO CLASE DE FINCA

Herederos de D. Cecilio Ourrea. ..
D,Enrique tíiaz Flor

Joeé F-»relo Prieto
José Fareio Prieto
Arture Soria

No se oonoee...
No se oonooe
D. Gabriel Alonso

Labor, 2.a dase.
ídem 3-*.
ídem 2.'.
Idom 2.a.
ídem 1.a.

Madrid, Pelayo, 5....
Madrid, Pelayo, 6

Los referidos pliegos de condiciones
estarán de manifiesto en la Secreta»
ría de esta Corporación, de diez de la
mañana á una de ia tarde, durante los
diez días hábiles siguientes al en que
se publique este anuncio en el Bol»'
tih opi'tAiide la provincia, para que
en dicho plazo puedan presentarse las
reclamaciones que se crean proceden-
tes; advirtiéndose que, transcurrida
dicho plazo, no será atendida ningún*
de las qne se produzcan.

Madrid 12 de Agosto de 1907. »H
Secretario accidental, M. Barrio.

954.— 331.

Miguel Vidal
Florencio Hernández....

Madrid 12 de Agosto de 1907. =E1 Gobernador, el Marqués del Vadillo.
915.— 329.

Comisión Provincial gado por semestres sucesivos y en
iguales condiciones á voluntad de am-
bas partes contratantes, siempre qne
elarrendatario cumpliese las cláusu-
las todas del contrato.

es el establecido para este concurso,
siendo desechado todo pliego cuya
oferta sea menor á la referida can-
tidad.

Plieao de condiciones bajo los cuales la
Diputación provincial de Mtidrid

ébre concurso publico para el arrenda-
miento de los solares procedentes del
antiguo Hospital de San Juan de
Dios.

10. Terminado el plazo de presen-
tación de proposiciones, la Corpora-
ción provincial acordará respecto á
las presentadas dentro del plazo de es-
te concurso, eligiendo ¡a que consi-
dere más beneficiosa á sus intereses
con arreglo á las condiciones estable-
cidas, reservándose el derecho de re-
chazarlas todas si así lo creyere con-
veniente.

5.a En caso de prórroga del arrien-
do podrá proponer la rescisión del con-
trato cualquiera de las partes, para
lo cual será indispensable la notifica-
ción previa de una á otra parte con
quince días de antelación, pero nin-
guna de ellas podrá rescindirle antes
de transcurrido elaño de duración.

ayuntamientos
1
•

La Comisión provincial, en se-
sión de 10 del corriente, usando de las
facultades qne la concede el caso 3.°
del art. 93 de su le> Orgánica, ha
acordado abrir concurso, público por
término de treinta días hábiles, conta-
dos desde el siguiente al de la inser-
ción de este anuncio en el Boletín
onciAt de la provincia, para la admi-
sión de proposiciones de arrendamien-
to del solar donde estuve situado el
Hospital de San Juan dé Dios.

Sin embargo de lo expuesto, si du-
rante el curso de este contrato y an-
tes ó después de ser prorrogado, su-
friesen variación los derechos de la
Beneficencia sobre los indicados te-
rrenos, se entenderá rescindido el
contrato sin el menor perjuicio para
la Excma. Diputación provincial.

MAüRir»

11. El pago del arriendo se verifi-
cará por trimestres anticipados en la
Depositaría de fondos provinciales, en
moneda corriente de oro, plata ó bi-
lletes del Banco de España, entregan-
do el primer pla**o íntegramente el
día en que se le ponga en posesión
del local arrendado; el segundo, den-
tro de los ocho primeros días del tri-
mestre, y así sucesivamente los res-
tantes hasta la terminación del arren-
damiento.

Secretaria
Esta Exorna. Corporadónha acordado,

en sesión de 20 de Julio anterior, apro-
bar les pliegos de condiciones de lali-

baste que Intenta eeiebrar para ooatr»-

tar la construcción de un trozo de alcan-
tarillado en la oalle de Canarias, entre

la de Santa María de la Cabeza y el ejs

de la de Batalla del Salado.

6.** Elarrendatario podrá ceder ó
subarrendar el todo ó parte del solar
objeto de este arriendo; pero quedan-
do él como único responsable ante la
Corporación provincial, tanto del pago
del arrendamiento como de los des-
perfectos que los subarrendatarios pu-
dieran causar en el local arrendado.

2.* Las proposiciones se presenta-
rán escutas en papel de la clase 11.a en
la Secretaría de la Exorna. Diputación
provincial, de diez de la mañana á una
de la tarde, durante los treinta señala-
doa en la cláusula anterior, en sobre
cerrado y lacrado, incluyendo dentro
del mismo sobre la cédula personal del
proponente y el resguardo qne acre-
dite haber constilaíao en la Deposita-
nía de fondos provinciales la canlidad
de 675 pesetas en metálico ó valores
del Estado, cuyo depósito será amplia-
do por el rematante hasta la cantidad
correspondiente al importe de un tri-
mestre de arrendamiento, el que le
servirá de fianza para garantir el
cumplimiento de su contrato.

Los expresados pliegos de eondlolon**
se bailarán de manifiesto en la Seorew-
ria del Exorno. Ayuntamiento (N?go°i*-
do 5.e\ en las horas de doce á dos, ai-

rante los diez días siguientes alen q-»

este anundo aparezca Inserto en elBo*

letih oficial de la provínola, dentro de

ouy o plazo podrán presentarse ouant»"

redamaciones sean procedentes ooatr»

dloba subasta; en la Inteligencia de q*e'

transcurridos los diez dias antes meneio'
nados, no habrá ya lugar á reolam««40
alguna, y ee tendrán por desechad*
cuantas en este casóse presenten.

Lo que bo anuncia al pnblioo en cum-
plimiento &!o diBpuesto en el art. 29 ««*

Real deoreto é Instrucción de 24 de E»e^
ro de 1905, para la oontrataoión de \u25a0*»'"

víolOB provindales y municipales.

Madrid 12 de Agosto de 1907. **«
•

del 8r. Seerotarioj El Oficial mayor-

12. La falta de cumplimiento de
la condición anterior dará derecho á
la Diputación provincial para declarar
rescindido el contrato, incoándose el
procedimiento de desahucio con suje-
ción á los trámites qne la ley de En-
juiciamiento civilestablece, incaután-
dose la Corporación de la fianza depo-
sitada y reembolsándose de la canti-
dad adeudada, con cuantos objetos,
útiles, construcciones, industrias, etc.,
hubiese en el local arrendado, ya fue-
ren de la propiedad del arreudatario,
ya de los subarrendatarios.

13. Será de cuenta del arrendata-
rio el pago de las contribuciones, ar-
bitrios y en general toda clase de im-
puestas que afecten, no solamente al
solar objeto de este arriendo, sino á
las construcciones é industrias en él
explotadas.

7." Asimismo el arrendatario po-
drá ejecutar en el solar las obras que
crea convenientes para su explotación
industrial, pero para ello necesitará
obtener la oportuna autorización de la
Diputación provincial, á quien mani-
festará detalladamente cuáles sean es-
tas obras, cumplirá cuanto para su
ejecución establecen las Ordenanzas
municipales, efectuándose aquéllas ba-
jo la inspección facultativa del Sr. Ar-
quitecto provincial.3.a Elplazo de duración de este

contrato será de nn año á contar desde
la fecha en que se ponga al arrendata-
rio en posesión del solar arrendado,
i*que se verificará por el Sr. Arqui-
tecto provincial con las furmalidades
necesarias, levantando la correspon-
diente acta por duplicado eu la que se
haga constar dicha diligencia y se
detallen les efectos que hubiere en el
.solar.

8.a Una ver. terminado este contra-
to, el arrendatario entregará a la ex-
celentísima Diputación el solar con las
idénticas formalidades en que se le
posesionó del mismo jen ignales con-
diciones de explanación de tierras,
limpio de escombros y cerrado com-
pletamente con una valla en perfecto
estado de conservación.

También serán de su cuenta todos
los gastos del remate, escritura, sus
copias, papsl, inserción de anuncios en
los periódicos oficiales, derechos rea-
les, contribución industrial y todos los

Vela.
983.-330

9.a No se admitirá proposición que
no cubra el tipo de 13.500 pesetas que

Argaada
La Junta munioipal de esta vlll».efl0'

4.* Este contrato podrá ser prorro-
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ndo un acuerdo del Ayuntamiento

Su odiada el dia 11 de loe co-
jo s acordó solicitar del Exorno, se-

¿Ministro de la Gobernación se conoe-

7 faltad al Municipio para enajenar

lícioncsdd Banco de Espafia y cinc»

¿mes de la deuda perpetua interior al 4

T100 Que al mismo pertenecen, para

!!n> producto de su venta atender ala

!ltruoolón de tres locales amplios para

Roelas Púbiroaa en fincas propiedad de

"^quete anuncia alpúblico para que

8D el término de quince días oír ouantae

reclamaciones ae presenten.

Arganda 14 de Agosto de 19Q7.=E1
Calleja^^^^^^H

De oonformidad oon lo dispuesto en e
art. 50 de la Instrucción de 26 de Abril
de 1900, dedaro inoursos en el primer
gradé de apremio y recargo de 5 por 100
sobre el importe de bus descubiertos, á
los contribuyentes sujetos á dioha tribu-
tación en Madrid que pertenecen á lazona
primera yque resultan Incluidos en la
relación que precede.

del remate, se decretará la pérdida del
depósito que ingresará en arcas del Te-
soro; y

6.° Que si transcurrida la hora para
-; la primera lloitaoión no se presentaren li-

diadores, se abrirá por espacio de otra
Imedia hora una segunda licitación oon

rebaja de una tercera parte del tipo que
sirvió de base para la primera.

Madrid3 de Agosto de 1907, =E1 Agen-
te, Emilio J. Molina.

habido lo pongan á mi disposición en
este Juzgado ó en la Cárcel Celular.

Madrid 12 de Agosto de 1907. «José
Muría Romero. =E1 Escribano, Antolin
Vaidés.

941—330

D. José Maria Romero y Zurbano,
Juez de primera instancia é Instruooión
del distrito del Congreso de esta oorte
Interinamente.

En oumplmiento dd art. 51 déla mis-
ma Instruooíóp, pubüquese esta provi-
dencia en el Boletín oficial de la pro-
vincia y entregúense ala acción ejecutiva
Iob respectivos valores; previos Iob requi-
sitos correspondientes.

938.— 330. Por el presente oito, llamo y emplazo
iAntonio Vargas Quiragde, que vivió
oon su madre en la oalle dal Carbón, nú-
mero 8, para que en el término de diez
dias, contados desde el siguiente jalen
que esta requisitoria se lasarte en la Ga-
ceta de Madrid,oomparezoa en mi Sala
audiencia, Bita en el Palado de loa Juz-
gados, oalle del General Castaños, oon el
objeto de prestar dedaraolón Indagatoria
eu el sumario que oontra el mismo se
instruye por estafa ypraotioar otras dili-
geneias; apercibido que, de no verifioarlo
será declarado rebelde y le parará ei
perjuioio á que hubiere lugar.

Providencias judiciales
Lo que se haoe publico en conformidad

de lo prevenido en dicho art. 51. Audiencias territoriales
934.-330. Madrid 19 de Agosto de 1907.=E1 Te-

sorero de Hacienda, Pederioo Cuellar.
Boyo de Manzanares MADRID

Campliendo lodispuesto en lavigente

ley Munioipal, el Ayuntamiento de mi
\u25a0residencia, en sesión de esta fecha, aoor-

dé se ponga al púbiioo por quinoe dias,

en la Secretaria del mismo, el proyeoto

depresupueste formado para el próximo

ejeroioio.
Lo que se anuncia al públioo para oír

roelamaoiones.

Relación que se cita
M.Marure, Mayor, 105.

1>. Pedro Quinzafios Alonso, Oficial de
Sala de las Audiencias territorial y pro-
vinoial de esta oorte.962. 331.

Certifico: Que en la causa que oontra
Antonio Cambet de la Coite y otros por
los delitos de homicidio y lesiones por
imprudencia, se ha diotado por la Sala
de vacaciones de esta Audiencia, Seo-
oión 1.*, la providenoia que oopiada á la
letra diee así:

Agencia ejecutiva
de la quinta zona de esta capital

Al mismo tiempo ruego y enoargo A
todas las Autoridades, y ordeno & los
agentes de la]polioia judie!a!, prooedan i
la busoa del expresado prooessdo, cuyas
señas personales se Ignoras, y en el oaso
de ser habido lo pongan &mi dtsposioiún
en la Cárcel Celular.

O. Emilio José Molina Crespo, Agente
ejecutivo subalterno de Hacienda en la
quinta zona de esta oorte.Hoyo de Manzanares 10 de Agosto de

1907 ."ElAloalde, Marcelino Moreno.
936,-330.

Hago saber: Que en el expediente que
por esta Ageneía se sigue oontra D. Ma-
riano de la Sen, por débito de contribu-
ción territorial urbana, se ha diotado la
siguiente

En vista de lo que aparece de las an-
teriores diligencias, requiérase á D. Ba-
silio Briones Prieto, por medio de edictos
que se publicarán en los periódicos ofi-
ciales, para que en el término de ocho
días designe nuevo Procurador que le
represente en esta oausa; apercibido que,
de no verificarlo, le parará el perjuioio
que haya lugar en dereoho, yrequiérase
también á dofia Emérita Asénjo, para
qne en el aoto designe Procurador que
la represente, una vez que el que venia
haciéndolo ha cesado en el ejercicio de
sua fundones .

Hontejo de la Sierra

El proyecto de presupuesto ordinario
de este Municipiopara el año próximo de
1908, ie baila terminado y expuesto al
públioo en la Secretaria de este Ayunta

-
alanto, por término de quinoe días, para
oirreclamaoionas.

Madrid 10 de Agosto de 1907.=Joaé
Maria Romero. =Ei Esoribano, P. D.
Antonio Mota.Previdencia.— No habiéndose hecho

efectivo el débito que causa este expe-
diente ni podido realizarse por embar-
go de bienes muebles ó semovientes, se
acuerda la enajenaoión en pública subas*
ta del inmueble embargado en estas ac-
tuaciones, ouyo aoto se verificará en las
oficinas de esta Agenda ybajo mipresi-
dencia á los quinoe diaa de publicada
esta providenoia.

942.-330

En méritos de sumario que se sigue,
en este Juzgado de instruooión del dis-
tritodel Congreso y mi Escribanía, A
virtud de querella, á instancia de D. Je-
sús Franoo Valón, oontra D.Pedro Fer-
nández Duro, sobre estafa, se dta al tes

-
tigo José Sanri Guanter, que tuvo una
agenda de prestemos y colocación de ca-
pitales en la oalle de Faenoarral, nú.
mero 24, principal izquierda, para que
en el término de ooho días, eontados des-
de el de la inserolón de la presente en el
Boletis ojioiAide esta provinoia, oom-
parezoa en este Juzgado á prestar decla-
ración en dicha cansa; bajo apercibi-
miento de multa de 25 pesetas si no oon-
enrriere, sin perjuicio de adoptarse otras
determinaciones para obligarle á oom-

Hontejo de laSierra 12 de Agosto de
1907. =E¡ Aloalde, Antonio V.Velasoo.

935.— 330.

£&gaa& ds Hacienda
de la provincia de JVIadiid

Madrid 10 de Agosto de 1907. =Hay
una rúbrica.=P. H„Lieenelado A.Ji-
ménez.Notlflqnese al deudor esta provldeada

y anúnoiese al pública por edictos, inser-
tándose un ejemplar en elBaiETiü ofi-
cial de la provínola.

T para que ocnste y tenga efecto su
publicación en el Boletín oficial de
esta provincia, expido el presente que
firmoen Madrid A 12 de Agosto de 1907.
=Por mi compañero Pedro Quinzaños,
José Aparicio.

Propiedades
Con el finde cumplimentar un acuerdó

ie la Dirección general de Contribu-
olenss, Impuestos y RentaB, de feoha 23
de Mayo ú timo, el Ayudante de la
flegión 12.» de la Sección facultativa de
•aontss.D. Ángel Moreno Garda, dará
principio eldia 18 del próximo mes de
Baptlembre á loa trabajos de deslinde ó
inspección pericial de una finca aeña-
l*daoon el núm. 1.080 del Inventarío
aoderno, yma en el término munioipal
de Colmenar del Arroyo, denominada
«Beatrices», qne perteneció á Celedonio
Hernández, de ouatro hectáreas y once
««»\u25a0 de cabida, y que linda al Norte y
jweoon o&mino de Terreros; al Sur, con
«ebesaboyaj de Navas del Rey, y al
Oeste, oon Mariano Hernández; ouya
«o* fué adjndioada por la Hadenda en
7a *BU«I*0 se celebró en esta oorte el 22«e Diciembre del afio 1905 á D.Gregorioc«i™ Cartagena.

j
Uqne Be «aunóla aipúblioo, para qne

qae se ereaa oon algún derecho A la
pesada finca eononrran dioho día A

los trabajos periciales.

I.» * ? 8 &*Ag0sto de 1907.=EI Do-m° de ideada, RegÍB0 Eaoalerjlt
987.— 830.

Asi lo acuerdo y firmo en Madrid á 3
de Agesto de 1907,=Emllio J. Molina.

Lo que se anuncia por el presente, ad-
virtiendo para conocimiento de loa que
deseen tomar parte en la subasta.

939.— 830.

1.*
Que el inmuabl e trabado yá cuya

enajenaoióa se ha de proceder, es el si-
guiente: solar de 3.950 pies cuadrados,
site en término de eata oapital, paraje
que llaman Valle del Moro:qne liada por
Norte, en donde tiene bu fachada á laoa-

Juzgados de primera instancia
'

U pareoer,
CONGRESO Madrid 13 de Agosto de 1907,=E1 Es-

cribano, Rafael Valdivieso.D. José María Romero yZurbaao, Juez
de primera instancia ó instrucción del
distrito del Congreso de esta oorte inte-
rino.

940.-330

lieNueva, trazada sobre los terrenos de
D. José Guinot; por Poniente, linda oon

HOSPICIO
D. Alejandro Bustamante Martínez,

Juez de primera instancia é instruooión
del distrito del Hospicio de esta oorte.

propiedad de D. Vicente López; por Sur,
oon solar de D. Lázaro Moreno, y por
Oriente, terrenos del Sr. Guinot, Su ca-
pitalización con arreglo al liquido impo-
nible arroja un total de 1.000 pesetas.

Por el presente oito, llamo y emplazo á
Epifado Martín Herrán, natural de To-
rre!aguna, hijo de Pablo yde Agustina,
de diea y ocho años, soltero, zapatero*
que dijo habitar en la oalle de la Som-
brerería, núm. 14, piso tercero, y ouyo
actual paradero se ignora, para que en
el término de dles días, oontados desde
el siguiente al en que esta requisitoria se
inserte en el Boletín oficial, oompa-
rezoa en mi Sala audiencia, sita en el
Palaoio de los Juzgados, oalle del Gene-
ralCastaños, oon el objeto de responder A
los cargos que leresultan en oausa por
hurto-, apercibido que, de no verificarlo,
será deolarado rebelde y ie parará el
perjuioio A que hubiere lagar.

Por el presente oito, llamo y emplazo
A Narciso Pinilia,cuyo segundo apellido,
circunstancias y aotual paradero ae des-
conocen, para que en el término de diez
días, contadoa desde el siguiente al en
que sata requisitoria se inserte en la Ga-
ceta de Madrid, oomparezoa en miSala
audienoia, sita en el Palaoio de los Juz-
gados, oalle del General C&staflos, oon el
objeto de responder A los cargos que le
resultan en la causa que se le sigue por
estafa; apercibido que, de no verificarlo,
será deolarado rebelde y le parará el
perjuioio á que hubiere lugar.

2.° Que la oertifioadón supletoria de
los títulos de propiedad del Inmueble, se
hallan de manifiesto en las oficinas de
esta Agenoia basta el día de la subasta;
advirtiéndoles á los lioitadores que debe-
rán conformarse oon ellos yno podrán
exigir otros.

3.a Que el deudor ó sus eansahabien-
tes podrán librar el inmueble pagando el
principal, recargos y costas hasta el día
de la subasta.

Tesorería de Hacienda,a provincia de Madrid

4.* Que será requisito indispensable
para tomar parte en el acto, que loa lid-
taderes depositen previamente en la Mesa
de la Presidencia el 6 por 100 del tipo de
subasta.

Almismo tiempo ruego y enoargo A to-
das laa Autoridades, yordeno á lo;agen-
tea de la policía judióla!, prooedan A la
busoa del expresado procesado, ouyas
señas personales son: de estatura más
bien alta, delgado, rubio, osa bigote, j
viste traje de americana negro, sombre-
ro hongo ó gorra de visera, y en el oaso

Al mismo tiempo mego y enoargo A
todas las Autoridades, y ordeno á Iob
agentes de la polioia judicial, prooedan
A la busoa del expresado procesado, cu-
yas señas personales son: estatura re
guiar, pelo castaño, ojos pardos, nariz
regular, color bueno, y en el oaso de ser

- 4*ode 1907

V*^??"*******
de^ta

**Wuto" d° '*
PrOTÍd«noi»

5.a Que si hecha la adjudioadón no
padiera ultimarse la venta por negarse
el adjudicatario A la entrega del preoio
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ria se inserte en la Gaceta de Madrid,
oomparezoa en mi Sala audiencia, alta
en el Palaoio de los Juzgados, oalle del
General Castaños, oon el objeto de noti-
ficarle un auto dictado por la Aadlenoia
en oauaa contra el mismo per estafa;
apercibido que, de no verifioarlo, será
deolarado rebelde yle parará elperjui-
oio á que hubiere lugar.

Armenteros de Ovando. =E1 Escribano,

Fernando Beltrán y Aguado.
947—831.

el 8r. Jaez munioipal ds este distrito d*alie.tstocc fi»hade hoy, se oi:aDj!
leí presente A Juana Maseda Alvar»
cuyo actual paradero se ignora, á fitt deque oomparezoa ante esta Audisneia 8it.
en laoalle de los Estudios, núm. 3, ¿rlj*
oipal, oon objeto de oelebrar jaioio de
faltas por lesionas, el dia30 del actual i
las diez horaa.

'*

de ser habido, lo pongan A mi dlsposl-

olón en este Juzgado,
Madrid 10 de Agosto de 1907,=Aie-

jandro Bastamante.=EI Esoribano, Li-
cenciado Pedro Taraoena. D. Pedro Armenteros de Ovando, Juez

de primera instancia é instruooión del
distrito de Palaoio de esta oorte.

944.— 831

H03PITAL
Por elpresente cito, llamo y emplazo

á José Cabanas Hernández, nataral de
Bogastro (Alicante), hijo de Bernardo y
Antonia, de veintiún años, fundidor, ca-
sado oon Juliana Pefiuela, y oon domi-
cilioen la oalle de Eloy Gonzalo, núme-
ro 9, para que en el término de diez
dias, oontados desde el siguiente al en
que esta requisitoria se inserte en la
Gacnta de Madrid, oomparezoa en mi
Sala audiencia, sita en el Palaoio de los
Juzgados, oalle del General Castaños,
oon el objeto de notificarle un auto dio

-
tado en oausa contra el mismo por es-
íaf-¡ aperoibido que, de no verificarlo,

será deolarado rebelde y le parará e 1
perjuioio á que hubiere lugar.

Y oon el fin de que sea inserto el edio-
to anterior en el Bjletinopio al de esta
provinoia, expido el presente en \"a'r*j
á 10 de Agosto de 1907.= V."9 B."«E|
Juez munioipal, Alonso Colmenaraa.^gj
Seortario, Franoisoo Alvarez da Lar».

D.Mariano Lujan y Tejada, Jaez de
instruooión del distrito del Hospital de Almismo tiempo ruego y enoargo á

todas las Autoridades, y ordeno A los
agentes de la polioia judicial, prooedan
A la busoa del expresado procesado, ou-
yas señas personales son: estatura regu-
lar, pelo oastafio, ojoa pardos, nariz re-
gular, youyo aotual paradero se ignora,
y en elcaso de ser habido lopongan A
midisposición en este Juzgado .

esta oorte

Por la presente oito, llamo yemplazo á
Florenoio del Rio Rodríguez, de treinta
y siete años, casado oon Julia Burdiel,
que ha tenido tienda de vinos en la oalle
de Ventura de la Vega, núm. 16, de don-
de ha desaparecido ignorándose su para-
dero, para que en el término de diez dias,

oontados desde elsiguiente al en que esta
requisitoria se inserte en la Gaceta de Ma-
drid, oomparezoa en mi Sala audiencia,
sita en el Palaoio de los Juzgados, calle
del General Castaños, oon elobjeto de no-
tificarle el auto dictado en este dia en la
oausa que se leInstruye por alzamiento
de bienes; apercibido que, de noverifloar-
lo, será declarado rebelde y leparará el
perjuioio que hubiere lugar.

920.-329.
LATINA

En virtud de providenoia dd señor don
Rieardo Padilla López, Juez munioipal
suplente del distrito de la Latina, se oita
y llama por término de cinco días á Ja-
sé María López, de ochenta y tres anos
natural de Santa Maria, provinoia ds Lu-
go, de estado viudo, ooupaoióa ninguna
y que dijo viviren la Rivera de Curtido!
res, 12, á fin de que oomparezoa en la
Sala audiencia de este Juzgado, sito en la
oalie de las Maldonadas, núta. 11, prin-
cipa', para la práctica de una di'iganela
pendiente en el mismo; aperoibido qne,
de no oompareoer, ie parará el perjuioio
á que haya iugar.

Madrid 7 de Agosto de 1907.=Padro
Armenteros de Orando. =E1 Escribano,

Fernando Beltrán yAguado.

946.—331

D. Pedro Armanteros de Ovando, Jaez
de primera instancia é instruooión del
distrito de Palaoio de esta oorte.

Almismo tiempo ruego y enoargo A to-

das las Autoridades, y ordeno á los agen-
tes de la polioia judioial, procedan A la
busoa del expresado prooesado, cuyas
señas personales son: estatura regalar,
pelo negro, ojos negros, nariz regalar ,
oolor moreno, y en el caso de ser habido
lo pongan á mi disposición eu este Juz

-
gado.

Por el presente cito, llamo y emplazo
A Toribio Plaza Fernández, hijo de Joa-
quín y de Isabel, natural de Madrid, de
cuarenta y siete años de edad, que tuvo
su domioiiio eu el paseo da San Vicente,
núm, 32, prinoipal, y ouyo aotual para

-
dero se ignora, para que en el término
de diez dias, oontados desde el siguiente
al en que esta requisitoria se inserte en
la Gaceta de Madrid, oomparezoa en mí
Sala audiencia, sita en el Palaoio de los
Juzgados, oalle de! General Castaños,
oon el objeto de praotioar una diligencia
sumarial; aperoibido que, de no verifi-
carlo, será declarado rebelde y le para-
rá el perjuioio á que hubiere lugar.

Almismo tiempo ruego y enoargo á to-

das ias Autoridades, y ordeno á los
agentes de lapelioía judioial,prooedan á
la busoa del expresado prooesado, ouyas
señas personales no constan, yen eloaso
do ser habido lopongan á mi disposición
en este Juzgado.

Madrid 13 da Agosto de 19Q7.=Y." B.«
=aPadilla.=Ei Seoretario suplanta,Se-
veriano Milián.

981.—331

Madrid 10 de Agosto de 1907.— Pedro
Armenteros de Ovando =*E1 Escribano

En virtud de providenoia del sefior
ü. Ricardo Padilla López, Juaz maaioi-
pal suplente del distrito de la Latina, se
cita y liama por término de oinoo oías i
Antonia Morrañón López, de diez y siete
años, natura! de La Carolina, provínola
de Jaén, de astado -soltera, ooupaoión
prostituta, y que dijo viviren la oallede
Luciente, núm. 6, á fin de que oompa-
rezoa en ia Sala audienoia de este Ju-
gado, sito en la oalle de las Maldonadaa,
número 11, prlnoipa!, para la práotios
de ana diligencia pendiente en elmismo;
apercibida que, de no oompareoer, la
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 13 de Agosto de 1907.=V.° B."
=Padilla.=*El Seoretario suplente, Se-
veriano Milián.

Madrid 14 de Agoste de 1907=»Marla-
no Luján.=El Escribano, P. S., del señor
Martínez Grande, Benito Garda Sánchez.

943-330.

Fernando Beltrán y Aguado

948.— 331.
ALCALÁ OE HKNABE3

LATINA
D, Miguel Martínez de Córdova, Juez

de instruooión de esta dudad y bu par
-

tido.D.Gonzalo de ia Torre de Trassierra
y Fernández de Caatro, Juez de instruo-
oión del distrito de laLatina de esta oor-

Almismo tiempo ruego yenoargo á to-
das las Autoridades, yordeno á los agen-
tes de la polioia judioial,prooedan á la
busoa del expresado prooesado, cuya8
señas personales ae ignoran, yen el oaso
de ser habido lo pongan á mi disposi-
ción en la oároel de esta oorte comuni-
cado.

Por el presente cito, llamo y emplaz o
A José Hasrtas Incógnito y Luis Martí-
nez Carreros, vadnos qu \u25a0 fueron de Va

-
lleoas, para qae en término de ocho dlaa ,
á oontar desde la inserolón en el Bole

-
tin de esta provínola, comparezcan an te
este Juzgado á prestar declaración en el
sumario por denuncia de dioho Huertas
por sustracción de dinero por elMar tf
nez; pues no haciéndolo, les parará el
perjuioio que haya lugar.

Por la presente oito, llamo y emplazo
á Paula Berllnohes, natural de Alcalá de
Henares, de treinta ydos años, sirviente,
y cuyas demás clrounstanolas y parade-
ro se ignoran, para que en el término de
diez dias, oontados desde el siguiente al
en que esta requisitoria se inserte en la
Gaceta de Madrid, oomparezoa en mi
Sala audiencia, sita en el Palaoio de los
Juzgados, oalle del General Castaños,
oon el objeto de responder á los oargos
que laresultan en oausa que se la sigue
por robo; aperotbida que, de no verificar-
lo, será deolarada rebelde y la parará el
perjuioio á que hubiere lugar.

958.— 331.

En virtud de providenoia del Sr. D.Bi-
oardo Padilla López, Juez munioipal su-
plente del distrito de laLatina, se oita y
llama á José Brafio Gregorio, de diez J
nueve años, soltero, natural de Madrid,
que vive Arroyo de Embajadoras, 18,
piso cuarto, a fla de que comparezca ea
este Juzgado, oalle de las Maídonadaa,
11, principal, el día 9 de Septiembre, i
las tres da sa tarde, para oelebrar jalde
de faltas que se lo sigue; apercibiéndo-
le que, de no varifiearlo, ieparará elpar

-
juioioque haya lugar.

Madrid 9 da Agosto da 1907. =V.°B- *
Rioardo Padilla López. =El 8eeret*rW
suplente, Severiano Milián.

Madrid 12 de Agosto de 1907.=Pedro
Armenteros de Ovando. =El Escribano,
Lioenoiado Juan látante.

Dado en Alcalá de Henares á 12 de
Agosto de 1907. =Migual Martínez Cór-
dova. =D. S. O., Roque Romero.

949.—133

D. Pedro Armenteros de Ovando, Juez
de primera instanoia é instruooión del
distrito de Palaoio de esta oorte.

951.-331

GETAFE
Por el presente oito, llamo y emplazo

á Pedro López Abeohaoo, natural de
Vitoria, hijo de Juste yde Nioanora, de
veintitrés años de edad, soltero, de oficio
pulidor y oon domioillo en la oalle de
Ponoe de León, núm. 7, bajo, para que
en el término de diez días, oontados des-
de elsiguiente al en que esta requisitoria
se inserte en la Gaceta de Madrid, oom-
parezoa en miSala audienoia, sita en el
Palaoio de los Juzgados, oalle del Gene-
ral Castaños, oon el objeto de notificarle
un auto diotado en oausa que oontra el
mismo se instruye por estafa; aperoibldo
que, de no verifloarlo, será declarado re-
belde y leparará el perjuicio á qua hu-
biere lugar.

D.Franoisoo Fernández Bernal y Uris-
zar-Aldaoa, Juez de instrucción del pa r-
tido de Getafe.

Almismo tiempo ruego y enoargo á
todas las Autoridades, y ordeno á los
agentes de la polioiajudioial,prooedan á
la bUBoa de la expresada prooesada, ou-
yas señas personales son: morena, y vis-
te falda negra oon lunares blancos y
manto al ouello, y en el oaso de ser habi-
da la pongan á mi disposición en este
Juzgado.

Por el presente edioto se oita y llama
A los herederos de Pablo González Sán-
chez, fallecido en el pueblo de Valleeas
(Madrid), el ],°de Febrero de 1904, para
que dentro del término de diez dias, oon-
tados desde lapublioaolón delpresente en
el Boletín oficial de la provinoia, se
personen en este Juzgado á hacerse oargo
de 76 peaetas, previa justificación eu for-
ma de su cualidad de herederos, que co-
rrespondían á dioho Pablo Sánchez, por
via de indemnización en causa oontra
Lino Garda Peña y otros por hurto.

728-330.

En virtud de providenoia del señor don
Ricardo Padilla López, Juez manioíp»'
suplente del distrito de la Latina, se c"'»

y llama por término de oinoo dias á B»-
fael Martínez Menéndez, de valntidM
años, natural de Cangas de Tmeo, pro-
vinoia de Oviedo, de estado soltero, ocu-
pación jornalero, y que dijo vivir en
oalle Mayor, 75, cuarto, á fiade qua oom-
parezoa en la Sala audiencia de este Jua-
gado, sito eu la oalle da las Maldonada».
11, principal, para ia práctica de una at-

llgenda pendiente en ei mismo; »Pera '¡
do que, de no oompareoer, le parar*
perjuialo que haya lugar. „\u25a0

Madrid 13 de Agesto de 1907 =V. o-

=Padiíla.=El Secretario sapiente, Se»8
riano Milián.

Madrid 10 de Agosto de 1907.=Gonza-
lo de la Torre de Trasslerra. =Ei Escri-
bano, Julián Villanueva.

945.-331

PALACIO

O. Pedro Armenteros de Ovando, Juez
de primera instancia é instruooión del
distrito de Palaoio de esta oorte.

Dado en Getafa á 11de Agosto de 1907.
=Frandsoe Fernández Bernal.=>El Es-
cribano, P. D., Luis Sauz. =Es oopia;
P. O., Luis Sanz.

Al mismo tiempo ruego y enoargo A
todas laa Autoridades, y ordeno A Iob
agentes de la policía judioial; prooedan
A la busoa del expresado procesado, ou-
yas señas personales son: estatura alta,
pelo negro muy olaro, ojos oscuros, nariz
y boca regular, oolor pálido, y en el
oaso de ser habido lopongan á mi dispo-
sición en este Juzgado.

Por el prasente oito, llamo y emplazo
A Enrique Sanz Viejo, natural de Ma-
drid, hijo de Nioolas y de Petra, de
diez ynueve años de edad, soltero, po-
llero, oon domicilio en la oalle de Torre-
cilla del Leali núm. 4, tienda, para que
en el término de diez dias, oontados des-
de el siguiente al en que esta requisita-

950.— 331.

Juzgados municipales
960.-331-
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